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1. INTRODUCCION E IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en el artículo 39.6 que el Gobierno, 

previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a los 

estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas. 

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, ha establecido la ordenación general de la formación 

profesional del sistema educativo, y define en el artículo 6 la estructura de los títulos de formación 

profesional tomando como base el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, las directrices 

fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés social. 

Tal como establece el artículo 23 y 24 del Real Decreto 1147/2011 la formación relacionada con la 

orientación y relaciones laborales y el desarrollo del espíritu emprendedor se incorporará en uno o 

varios módulos profesionales, A saber, “Empresa e iniciativa emprendedora” y “Formación y 

orientación laboral”.  

“Todos los ciclos formativos incluirán formación dirigida a conocer las oportunidades de aprendizaje, 

las oportunidades de empleo, la creación y gestión de empresas y el autoempleo, la organización del 

trabajo y las relaciones en la empresa, a conocer la legislación laboral básica, la relativa a la igualdad 

de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad, así como los derechos y 

deberes que se derivan de las relaciones laborales, para facilitar el acceso al empleo o la reinserción 

laboral” (artículo 23 del RD 1147/2011) 

 

1.1. DISPOSICIONES NORMATIVAS: 

 

Esta programación se encuentra en concordancia con el siguiente marco normativo: 

 

NORMATIVA ESTATAL Normas con rango de ley 

✔ Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las cualificaciones y de la Formación Profesional (BOE, 

20 de junio de 2002) 

✔ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (BOE, 4 de mayo de 2006) 

✔ Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) (BOE 

10 de diciembre de 2013) 

 

Normativa estatal de desarrollo 

✔ Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 
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Cualificaciones Profesionales. 

✔ Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las Cualificaciones 

Profesionales. 

✔ Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo. 

✔ Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 

formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

✔ Orden ECI/1845/2007, de 19 de junio, por la que se establecen los elementos de los 

documentos básicos de evaluación de la educación básica. 

✔ Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad. 

✔ Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales 

adquiridas por experiencia laboral. 

✔ Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de 

módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las 

medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 

establece la ordenación general de la Formación Profesional del Sistema Educativo. 

 

Normativa de La Rioja 

✔ Decreto 44/2010, de 6 de agosto, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de 

los ciclos formativos de Formación Profesional del sistema educativo y su aplicación en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

✔ Orden EDU/8/2019, de 15 de marzo, por la que se regula la evaluación y acreditación 

académica de las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

✔ Resolución de 23 de junio de 2020, de la Dirección General de Educación, por la que se autoriza 

y se establecen las instrucciones para la impartición de Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior 

en régimen de enseñanza a distancia en centros educativos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

para el curso 2021/2022. 

✔ Orden 09/2012, de 13 de julio, por la que se regula el procedimiento para la acreditación de la 

formación de nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales para el alumnado que haya superado 

el módulo de Formación y Orientación Laboral del título de Técnico o Técnico Superior de Formación 

Profesional del sistema educativo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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La presente programación se refiere al módulo de Empresa e iniciativa emprendedora que se imparte 

en los siguientes Ciclos Formativos de grado superior: 

1. Ciclo Formativo de Grado Superior de “Guía, información y asistencias turísticas” de la familia 

profesional Hostelería y Turismo.  

El título de Técnico Superior de Guía, información y asistencias turísticas queda identificado por los 

siguientes elementos: 

Denominación: Guía, información y asistencias turísticas. 

Nivel: Formación Profesional de Grado Superior. 

Familia Profesional: Hostelería y Turismo. 

Referente europeo: CINE-5b (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

El módulo de Empresa e iniciativa emprendedora se imparte en el 2º curso durante 3 horas semanales 

en los tres trimestres lectivos y tiene 90 horas de duración. El currículo de este ciclo se regula en la 

Orden 19/2011 de 10 de octubre, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo de La Rioja. 

Dicha Orden tiene por objeto establecer para la Comunidad Autónoma de La Rioja, el currículo para las 

enseñanzas de Formación Profesional correspondientes al título de Técnico Superior de Guía, 

información y asistencias turísticas, al amparo del Real Decreto 1255/2009, de 24 de julio, por el que se 

establece el Título y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

2. OBJETIVOS DE LA FORMACION PROFESIONAL 

2.1. Objetivos de la FP.  

 Según el artículo 40 de la LOE y el RD 1147/2011 por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional en sus artículos 2 y 3: la finalidad de la formación profesional es “preparar a los 

alumnos y a las alumnas para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las 

modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su 

desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática y al aprendizaje permanente”. 

Y en concreto, los alumnos/as de Formación profesional deberán ser capaces de alcanzar las 

siguientes competencias profesionales, personales y sociales: 

a) “Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o cualificaciones objeto 

de los estudios realizados. 
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b) Comprender la organización y características del sector productivo correspondiente, así como 

los mecanismos de inserción profesional, conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones 

que se derivan de las relaciones laborales. 

c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de conflictos 

y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

d) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos derivados 

del trabajo. 

e) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la 

evolución de los procesos productivos y al cambio social. 

f) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas profesionales. 

g) Lograr las competencias relacionadas con las áreas prioritarias referidas en la Ley Orgánica 

5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

h) Hacer realidad la formación a lo largo de la vida y utilizar las oportunidades de aprendizaje a 

través de las distintas vías formativas para mantenerse actualizado en los distintos ámbitos: social, 

personal, cultural y laboral, conforme a sus expectativas, necesidades e intereses.” 

“Asimismo, la formación profesional fomentará la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y 

mujeres para acceder a una formación que permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio 

de las mismas.” 

2.2. Objetivos generales de los ciclos formativos de Grado Superior relacionados con el 

modulo de EIE. 

La normativa que regula los ciclos formativos de Grado Superior en los que se imparte el módulo de 

Empresa e iniciativa emprendedora establecen los siguientes objetivos generales: 

 

n)  Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su zona, analizando 

las posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu emprendedor a lo largo de la 

vida. 

ñ) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al proceso 

global para participar activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos de la producción. 

o)  Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 

analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener un espíritu de actualización e 

innovación. 

p)  Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 

para crear y gestionar una pequeña empresa. 

q) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal 

que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/lo5-2002.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/lo5-2002.html
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2.3. Objetivos del módulo de EIE 

La formación de este módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales (antes mencionados) de 

los ciclos formativos en los que se imparte y las competencias profesionales, personales y sociales ñ), 

o), p), q), r), s), t), u), v) incluidas en la normativa que regula los correspondientes Títulos. 

Los alumnos al finalizar el módulo serán capaces de alcanzar los siguientes Resultados de aprendizaje, 

según establece la normativa anterior: 

1. Reconocer las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 

2. Definir las oportunidades de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el 

entorno de actuación e incorporando valores éticos. 

3. Realizar actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando 

la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

4. Realizar actividades de gestión administrativa y financiera de una pyme, identificando las 

principales obligaciones contables y fiscales y cumplimiento de la documentación. 

3. RELACION DE UNIDADES DIDÁCTICAS DEL MÓDULO, SECUENCIACIÓN Y 

TEMPORALIZACIÓN. 

 

Unidad 1: Quiero crear mi propia empresa. 

Temporalización: 5 horas. 

Unidad 2: Qué debo saber del entorno de mi empresa. 

Temporalización: 6 horas. 

Unidad 3: El estudio de mercado. 

Temporalización: 8 horas. 

Unidad 4: Cuánto cuesta mi idea y con qué recursos cuento. 

Temporalización: 7 horas. 

Unidad 5: ¿Será rentable mi futuro negocio?  

Temporalización: 9 horas. 

Unidad 6: Qué tipo de empresa me interesa. 

Temporalización: 6 horas. 

Unidad 7: Empezamos con los trámites. 
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Temporalización: 6 horas. 

Unidad 8: Qué impuestos tengo que pagar. 

Temporalización: 6 horas. 

Unidad 9: Qué documentos tengo que utilizar. 

Temporalización: 7 horas. 

 

4. PROGRAMACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS DEL MÓDULO DE EMPRESA E 

INICIATIVA EMPRENDEDORA. 

 

Unidad 1. 

Quiero crear mi propia empresa. 

1. Objetivos a alcanzar. 

▪ Conoce los requisitos que debe tener un empresario. 

▪ Identifica los factores clave en la iniciativa emprendedora. 

▪ Identifica la relación entre innovación y desarrollo económico. Así como los tipos de innovación. 

▪ Conoce cómo actúa un emprendedor: como empleado de una empresa y como empresario. 

▪ Desarrolla una idea de negocio. 

2. Contenidos.  

1.1. El trabajo por cuenta propia. Introducción.  

a. La cultura emprendedora. 

b. La actuación de los trabajadores emprendedores en las empresas. 

1.2. Qué significa ser empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial. 

1.3. La idea de negocio: creatividad e innovación.  

a. Búsqueda de ideas de negocio.  

b. Innovación y desarrollo económico. 

c. Tipos de innovación.  

1.4. Análisis de la idea de negocio y valoración de su idoneidad como base de un proyecto empresarial. 

3. Actividades de enseñanza aprendizaje y evaluación. 
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En cada unidad didáctica, el alumnado realizará actividades de enseñanza aprendizaje, para facilitar 

la comprensión de la misma. 

Cuando la unidad lo permita, se realizará una actividad inicial mediante el comentario o debate de 

alguna noticia de actualidad aparecida en prensa u otro medio de comunicación o bien a partir de algún 

texto legal u oficial relacionado, que ponga de manifiesto los conocimientos y aptitudes previos del 

alumnado y nos permita detectar ideas preconcebidas y despertar el interés hacia el tema. 

De esta forma, también se muestra al alumnado que lo aprendido no es algo separado de la realidad 

y se fomenta la lectura. 

Además, se apoyarán las explicaciones del profesor, con actividades de desarrollo, como realización 

de cuestionarios y resolución de casos prácticos, para favorecer la comprensión y asimilación de los 

contenidos. 

Asimismo, con el objetivo de que desarrollen y amplíen los conocimientos adquiridos en la unidad, 

navegarán por diversas páginas webs relacionadas con los contenidos tratados. 

Todo lo anterior, se podrá completar con la realización de resúmenes, esquemas y cuadros 

comparativos, al término de cada unidad, con la finalidad de afianzar las ideas principales de la misma 

y consolidar los contenidos explicados. 

Al final de cada unidad se planteará una actividad final que contribuirá a desarrollar el contenido del 

módulo en la práctica: la realización de un Plan de Empresa relacionado con alguna de las actividades 

del sector. 

En cada unidad se irá realizando la parte del Plan de empresa correspondientes a los contenidos de 

la misma. En la unidad 1 se incluirán los siguientes aspectos: introducción, presentación de los 

promotores, datos básicos del proyecto empresarial y descripción del producto/servicio ofrecido. 

Evaluación 

Se realizarán, las siguientes actividades de evaluación: 

Realización de una prueba escrita de los contenidos de varias unidades (tal y como aparece en el 

apartado de Evaluación de esta Programación) 

Seguimiento de la realización de las actividades descritas. 

Unidad 2. 

Qué debo saber del entorno de mi empresa. 

1. Objetivos a alcanzar.  

▪ Identifica las funciones básicas de la empresa. 

▪ Reconoce la empresa como sistema. 
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▪ Analiza el entorno general de una pyme. 

▪ Analiza el entorno específico de una pyme. 

▪ Identifica las relaciones de una pyme con su entorno 

▪ Identifica las relaciones de una pyme con el conjunto de la sociedad. 

2. Contenidos.  

1. La empresa y su entorno. Introducción. 

2. Funciones básicas de la empresa. 

3. La empresa como sistema. 

3.1 Características de la empresa como sistema. 

4. Estructura organizativa de la empresa. Organigrama. 

4.1. Los organigramas.  

5. El entorno de la empresa. 

5.1. El entorno general. Análisis del entorno general de una pyme. 

5.2. El entorno específico. Análisis del entorno específico de una pyme. 

5.3. El entorno y los cambios. 

6. Análisis de las relaciones de una PYME con el entorno. Análisis DAFO. 

7. Cultura empresarial e imagen corporativa. 

8. Responsabilidad social de la empresa.  

8.1. El Balance Social. 

9. La Ética empresarial. 

3. Actividades de enseñanza aprendizaje y evaluación.  

En cada unidad didáctica, el alumnado realizará actividades de enseñanza aprendizaje, para facilitar 

la comprensión de la misma. 

Cuando la unidad lo permita, se realizará una actividad inicial mediante el comentario o debate de 

alguna noticia de actualidad aparecida en prensa u otro medio de comunicación o bien a partir de algún 

texto legal u oficial relacionado, que ponga de manifiesto los conocimientos y aptitudes previos del 

alumnado y nos permita detectar ideas preconcebidas y despertar el interés hacia el tema. 



Programación didáctica. Empresa e Iniciativa emprendedora. Grado Superior. 

 

 

9 

 

De esta forma, también se muestra al alumnado que lo aprendido no es algo separado de la realidad 

y se fomenta la lectura. 

Además, se apoyarán las explicaciones del profesor, con actividades de desarrollo, como realización 

de cuestionarios y resolución de casos prácticos, para favorecer la comprensión y asimilación de los 

contenidos. 

Asimismo, con el objetivo de que desarrollen y amplíen los conocimientos adquiridos en la unidad, 

navegarán por diversas páginas webs relacionadas con los contenidos tratados. 

Todo lo anterior, se podrá completar con la realización de resúmenes, esquemas y cuadros 

comparativos, al término de cada unidad, con la finalidad de afianzar las ideas principales de la misma 

y consolidar los contenidos explicados. 

Al final de cada unidad se planteará una actividad final que contribuirá a desarrollar el contenido del 

módulo en la práctica: la realización de un Plan de Empresa relacionado con alguna de las actividades 

del sector. 

En cada unidad se irá realizando la parte del Plan de empresa correspondientes a los contenidos de 

la misma. En la unidad 2 se incluirán los siguientes aspectos: el estudio del entorno general y específico, 

el análisis DAFO, y la responsabilidad social de la empresa objeto del plan de negocio. 

Evaluación 

Se realizarán, las siguientes actividades de evaluación: 

Realización de una prueba escrita de los contenidos de varias unidades (tal y como aparece en el 

apartado de Evaluación de esta Programación) 

Seguimiento de la realización de las actividades descritas. 

Unidad 3 

El estudio de mercado. 

1. Objetivos a alcanzar.  

▪ Identifica los conceptos de oferta y demanda de mercado. 

▪ Analiza los elementos básicos para realizar un estudio de mercado. 

▪ Describe las fuentes de información directas e indirectas en el proceso de análisis de mercado. 

▪ Describe los conceptos de marketing estratégico y de marketing-mix. 

▪ Recopila fuentes de información secundarias. 

▪ Realiza encuestas y entrevistas al público objetivo y a empresas del sector. 

▪ Analiza la información obtenida tanto de las fuentes primarias como de las secundarias. 
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2. Contenidos.  

1. El estudio del mercado. 

2. El mercado. 

3. Nuestros clientes. 

4. La competencia. 

5. Fuentes de información. 

6. Marketing Mix y Marketing Estratégico. 

7. El producto. 

8. El precio. 

9. La promoción. Descripción de los medios más habituales de promoción de ventas en función del tipo 

de producto o servicio. Aplicación a un caso determinado. 

10. La distribución del producto. Identificación de los canales de distribución más usuales y selección 

del más adecuado a cada tipo de empresa. 

3. Actividades de enseñanza aprendizaje y evaluación. 

En cada unidad didáctica, el alumnado realizará actividades de enseñanza aprendizaje, para facilitar 

la comprensión de la misma. 

Cuando la unidad lo permita, se realizará una actividad inicial mediante el comentario o debate de 

alguna noticia de actualidad aparecida en prensa u otro medio de comunicación o bien a partir de algún 

texto legal u oficial relacionado, que ponga de manifiesto los conocimientos y aptitudes previos del 

alumnado y nos permita detectar ideas preconcebidas y despertar el interés hacia el tema. 

De esta forma, también se muestra al alumnado que lo aprendido no es algo separado de la realidad 

y se fomenta la lectura. 

Además, se apoyarán las explicaciones del profesor, con actividades de desarrollo, como realización 

de cuestionarios y resolución de casos prácticos, para favorecer la comprensión y asimilación de los 

contenidos. 

Asimismo, con el objetivo de que desarrollen y amplíen los conocimientos adquiridos en la unidad, 

navegarán por diversas páginas webs relacionadas con los contenidos tratados. 

Todo lo anterior, se podrá completar con la realización de resúmenes, esquemas y cuadros 

comparativos, al término de cada unidad, con la finalidad de afianzar las ideas principales de la misma 

y consolidar los contenidos explicados. 
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Al final de cada unidad se planteará una actividad final que contribuirá a desarrollar el contenido del 

módulo en la práctica: la realización de un Plan de Empresa relacionado con alguna de las actividades 

del sector. 

En cada unidad se irá realizando la parte del Plan de empresa correspondientes a los contenidos de 

la misma. En la unidad 3 se incluirán los siguientes aspectos: el estudio de mercado, la segmentación 

del cliente, el análisis del target o público objetivo de la empresa y el diseño de la estrategia de 

marketing mix u operativo (especificando qué acciones comerciales son más adecuadas). 

Evaluación 

Se realizarán, las siguientes actividades de evaluación: 

Realización de una prueba escrita de los contenidos de varias unidades (tal y como aparece en el 

apartado de Evaluación de esta Programación) 

Seguimiento de la realización de las actividades descritas. 

Unidad 4 

Cuánto cuesta mi idea y con qué recursos cuento. 

1. Objetivos a alcanzar.  

▪ Distingue inversiones de gastos. 

▪ Identifica inversiones y gastos necesarios para la constitución de la empresa objeto de estudio. 

▪ Reconoce fuentes de financiación para financiar la constitución de la empresa objetos de 

estudio. 

▪ Conoce las ayudas y subvenciones para su actividad. 

▪ Reconoce fuentes de financiación para el acontecer diario de la empresa objeto de estudio. 

▪ Realiza las actividades financieras para la constitución y puesta en marcha de la empresa 

objeto de estudio. 
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2. Contenidos.  

1. ¿Cuánto dinero necesito para montar mi empresa? El plan de inversiones y gastos. 

2. ¿De dónde voy a obtener el dinero? El plan de financiación. 

3. Subvenciones. 

4. Fuentes de financiación para el día a día. 

3. Actividades de enseñanza aprendizaje y evaluación. 

En cada unidad didáctica, el alumnado realizará actividades de enseñanza aprendizaje, para facilitar 

la comprensión de la misma. 

Cuando la unidad lo permita, se realizará una actividad inicial mediante el comentario o debate de 

alguna noticia de actualidad aparecida en prensa u otro medio de comunicación o bien a partir de algún 

texto legal u oficial relacionado, que ponga de manifiesto los conocimientos y aptitudes previos del 

alumnado y nos permita detectar ideas preconcebidas y despertar el interés hacia el tema. 

De esta forma, también se muestra al alumnado que lo aprendido no es algo separado de la realidad 

y se fomenta la lectura. 

Además, se apoyarán las explicaciones del profesor, con actividades de desarrollo, como realización 

de cuestionarios y resolución de casos prácticos, para favorecer la comprensión y asimilación de los 

contenidos. 

Asimismo, con el objetivo de que desarrollen y amplíen los conocimientos adquiridos en la unidad, 

navegarán por diversas páginas webs relacionadas con los contenidos tratados. 

 

Todo lo anterior, se podrá completar con la realización de resúmenes, esquemas y cuadros 

comparativos, al término de cada unidad, con la finalidad de afianzar las ideas principales de la misma 

y consolidar los contenidos explicados. 

Al final de cada unidad se planteará una actividad final que contribuirá a desarrollar el contenido del 

módulo en la práctica: la realización de un Plan de Empresa relacionado con alguna de las actividades 

del sector. 

En cada unidad se irá realizando la parte del Plan de empresa correspondientes a los contenidos de 

la misma. En la unidad 4 se incluirán los siguientes aspectos: el plan de inversiones y gastos necesarios 

y el plan de financiación más adecuado para la creación de la empresa objeto de estudio. 
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Evaluación 

Se realizarán, las siguientes actividades de evaluación: 

Realización de una prueba escrita de los contenidos de varias unidades (tal y como aparece en el 

apartado de Evaluación de esta Programación) 

Seguimiento de la realización de las actividades descritas. 

Unidad 5 

¿Será rentable mi futuro negocio? 

1. Objetivos a alcanzar.  

▪ Identifica las partes de que consta un Plan Financiero. 

▪ Concibe y ejecuta el Plan de Tesorería. 

▪ Interpreta el Plan de Tesorería. 

▪ Entiende y realiza la Cuenta de Resultados. 

▪ Interpreta la Cuenta de Resultados. 

▪ Deduce y ejecuta el Balance. 

▪ Interpreta el Balance. 

2. Contenidos.  

1. El plan financiero. 

2. El plan de tesorería. 

3. La cuenta de resultados. 

4. El balance. 

3. Actividades de enseñanza aprendizaje y evaluación. 

En cada unidad didáctica, el alumnado realizará actividades de enseñanza aprendizaje, para facilitar 

la comprensión de la misma. 

Cuando la unidad lo permita, se realizará una actividad inicial mediante el comentario o debate de 

alguna noticia de actualidad aparecida en prensa u otro medio de comunicación o bien a partir de algún 

texto legal u oficial relacionado, que ponga de manifiesto los conocimientos y aptitudes previos del 

alumnado y nos permita detectar ideas preconcebidas y despertar el interés hacia el tema. 
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De esta forma, también se muestra al alumnado que lo aprendido no es algo separado de la realidad 

y se fomenta la lectura. 

Además, se apoyarán las explicaciones del profesor, con actividades de desarrollo, como realización 

de cuestionarios y resolución de casos prácticos, para favorecer la comprensión y asimilación de los 

contenidos. 

Asimismo, con el objetivo de que desarrollen y amplíen los conocimientos adquiridos en la unidad, 

navegarán por diversas páginas webs relacionadas con los contenidos tratados. 

Todo lo anterior, se podrá completar con la realización de resúmenes, esquemas y cuadros 

comparativos, al término de cada unidad, con la finalidad de afianzar las ideas principales de la misma 

y consolidar los contenidos explicados. 

Al final de cada unidad se planteará una actividad final que contribuirá a desarrollar el contenido del 

módulo en la práctica: la realización de un Plan de Empresa relacionado con alguna de las actividades 

del sector. 

En cada unidad se irá realizando la parte del Plan de empresa correspondientes a los contenidos de 

la misma. En la unidad 5 se incluirán los siguientes aspectos: el plan financiero (el balance, la cuenta 

de resultados y el plan de tesorería) de la empresa objeto del plan de negocio. Además, se realizará 

una interpretación conjunta de los resultados obtenidos y se extraerán conclusiones sobre la viabilidad 

del proyecto. 

Evaluación 

Se realizarán, las siguientes actividades de evaluación: 

Realización de una prueba escrita de los contenidos de varias unidades (tal y como aparece en el 

apartado de Evaluación de esta Programación) 

Seguimiento de la realización de las actividades descritas. 

Unidad 6 

Qué tipo de empresa me interesa. 

1. Objetivos a alcanzar.  

▪ Especifica el grado de responsabilidad legal de los propietarios, según las diferentes formas 

jurídicas de empresa. 

▪ Identifica los requisitos legales mínimos exigidos para la constitución de la empresa, según su 

forma jurídica. 

▪ Especifica las funciones de los órganos de gobierno establecidas legalmente para los distintos 

tipos de sociedades mercantiles. 
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▪ Distingue el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de empresa. 

▪ Esquematiza, en un cuadro comparativo, las características legales básicas identificadas para 

cada tipo jurídico de empresa. 

▪ Describe las características de las Sociedades Anónimas Laborales y de las Cooperativas de 

Trabajo Asociado, analizando sus semejanzas y diferencias. 

▪ A partir de unos datos supuestos sobre capital disponible, riesgos que se van a asumir, tamaño 

de la empresa y número de socios; en su caso, selecciona la forma jurídica más adecuada explicando 

ventajas e inconvenientes. 

▪ Da a conocer las franquicias como nuevo sector de reciente aparición. 

▪ Considera la franquicia como una posible forma de autoempleo. 

▪ Inicia al alumnado en la organización, funcionamiento y características de la franquicia. 

2. Contenidos.  

1. Criterios para elegir la forma jurídica. 

2. Características de los diferentes tipos de empresas. 

3. El empresario individual. 

4. La Sociedad de Responsabilidad limitada. 

5. La Sociedad Anónima. 

6. Las Sociedades Laborales. 

7. Las Sociedades Cooperativas. 

8. Las Comunidades de bienes y las Sociedades civiles. 

3. Actividades de enseñanza aprendizaje y evaluación. 

En cada unidad didáctica, el alumnado realizará actividades de enseñanza aprendizaje, para facilitar 

la comprensión de la misma. 

Cuando la unidad lo permita, se realizará una actividad inicial mediante el comentario o debate de 

alguna noticia de actualidad aparecida en prensa u otro medio de comunicación o bien a partir de algún 

texto legal u oficial relacionado, que ponga de manifiesto los conocimientos y aptitudes previos del 

alumnado y nos permita detectar ideas preconcebidas y despertar el interés hacia el tema. 
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De esta forma, también se muestra al alumnado que lo aprendido no es algo separado de la realidad 

y se fomenta la lectura. 

Además, se apoyarán las explicaciones del profesor, con actividades de desarrollo, como realización 

de cuestionarios y resolución de casos prácticos, para favorecer la comprensión y asimilación de los 

contenidos. 

Asimismo, con el objetivo de que desarrollen y amplíen los conocimientos adquiridos en la unidad, 

navegarán por diversas páginas webs relacionadas con los contenidos tratados. 

Todo lo anterior, se podrá completar con la realización de resúmenes, esquemas y cuadros 

comparativos, al término de cada unidad, con la finalidad de afianzar las ideas principales de la misma 

y consolidar los contenidos explicados. 

Al final de cada unidad se planteará una actividad final que contribuirá a desarrollar el contenido del 

módulo en la práctica: la realización de un Plan de Empresa relacionado con alguna de las actividades 

del sector. 

En cada unidad se irá realizando la parte del Plan de empresa correspondientes a los contenidos de 

la misma. En la unidad 6 se incluirán los siguientes aspectos: elección de la forma jurídica más 

adecuada (explicando sus características) y su justificación para la empresa objeto del plan de negocio. 

Evaluación 

Se realizarán, las siguientes actividades de evaluación: 

Realización de una prueba escrita de los contenidos de varias unidades (tal y como aparece en el 

apartado de Evaluación de esta Programación) 

Seguimiento de la realización de las actividades descritas. 

Unidad 7 

Empezamos con los trámites. 

1. Objetivos a alcanzar. 

▪ Conoce la existencia y utilidad de la Ventanilla única Empresarial. 

▪ Identifica los trámites administrativos y la documentación que exigen los organismos públicos 

en la constitución de una empresa según la forma jurídica. 

▪ Nombra el organismo donde se tramita cada documento de constitución. 

▪ Identificar las vías de asesoramiento y gestión administrativa externas existentes a la hora de 

poner en marcha una pyme. 
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2. Contenidos. 

1. Trámites para la constitución de una empresa. 

2. Trámites de puesta en marcha. 

3. Clasificación de los trámites en función del lugar en que se realizan. 

4. La Ventanilla Única Empresarial. 

5. Proceso telemático para la creación de una Sociedad Limitada Nueva Empresa. 

3. Actividades de enseñanza aprendizaje y evaluación. 

En cada unidad didáctica, el alumnado realizará actividades de enseñanza aprendizaje, para facilitar 

la comprensión de la misma. 

Cuando la unidad lo permita, se realizará una actividad inicial mediante el comentario o debate de 

alguna noticia de actualidad aparecida en prensa u otro medio de comunicación o bien a partir de algún 

texto legal u oficial relacionado, que ponga de manifiesto los conocimientos y aptitudes previos del 

alumnado y nos permita detectar ideas preconcebidas y despertar el interés hacia el tema. 

De esta forma, también se muestra al alumnado que lo aprendido no es algo separado de la realidad 

y se fomenta la lectura. 

Además, se apoyarán las explicaciones del profesor, con actividades de desarrollo, como realización 

de cuestionarios y resolución de casos prácticos, para favorecer la comprensión y asimilación de los 

contenidos. 

Asimismo, con el objetivo de que desarrollen y amplíen los conocimientos adquiridos en la unidad, 

navegarán por diversas páginas webs relacionadas con los contenidos tratados. 

Todo lo anterior, se podrá completar con la realización de resúmenes, esquemas y cuadros 

comparativos, al término de cada unidad, con la finalidad de afianzar las ideas principales de la misma 

y consolidar los contenidos explicados. 

Al final de cada unidad se planteará una actividad final que contribuirá a desarrollar el contenido del 

módulo en la práctica: la realización de un Plan de Empresa relacionado con alguna de las actividades 

del sector. 

En cada unidad se irá realizando la parte del Plan de empresa correspondientes a los contenidos de 

la misma. En la unidad 7 se incluirán los siguientes aspectos: los trámites de constitución y puesta en 

marcha de la empresa objeto del plan de negocio, teniendo en cuenta el tipo de empresa y la forma 

jurídica elegida, incluyendo además los documentos correspondientes. 
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Evaluación 

Se realizarán, las siguientes actividades de evaluación: 

Realización de una prueba escrita de los contenidos de varias unidades (tal y como aparece en el 

apartado de Evaluación de esta Programación) 

Seguimiento de la realización de las actividades descritas. 

Unidad 8 

Qué impuestos tengo que pagar.  

1. Objetivos a alcanzar. 

▪ Identifica los impuestos que deben pagar los distintos tipos de empresa. 

▪ Reconoce sus obligaciones fiscales. 

▪ Interpreta el calendario fiscal. 

▪ Entiende el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

▪ Reconoces el Impuesto de Sociedades. 

▪ Identifica Impuesto sobre actividades económicas. 

▪ Entiende el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

2. Contenidos. 

1. Impuestos que deben pagar los distintos tipos de empresas. 

2. Obligaciones fiscales y calendario fiscal. 

3. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 

4. Impuesto de Sociedades. 

5. Impuesto sobre actividades económicas (IAE). 

6. El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 

3. Actividades de enseñanza aprendizaje y evaluación. 

En cada unidad didáctica, el alumnado realizará actividades de enseñanza aprendizaje, para facilitar 

la comprensión de la misma. 

Cuando la unidad lo permita, se realizará una actividad inicial mediante el comentario o debate de 

alguna noticia de actualidad aparecida en prensa u otro medio de comunicación o bien a partir de algún 

texto legal u oficial relacionado, que ponga de manifiesto los conocimientos y aptitudes previos del 

alumnado y nos permita detectar ideas preconcebidas y despertar el interés hacia el tema. 
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De esta forma, también se muestra al alumnado que lo aprendido no es algo separado de la realidad 

y se fomenta la lectura. 

Además, se apoyarán las explicaciones del profesor, con actividades de desarrollo, como realización 

de cuestionarios y resolución de casos prácticos, para favorecer la comprensión y asimilación de los 

contenidos. 

Asimismo, con el objetivo de que desarrollen y amplíen los conocimientos adquiridos en la unidad, 

navegarán por diversas páginas webs relacionadas con los contenidos tratados. 

Todo lo anterior, se podrá completar con la realización de resúmenes, esquemas y cuadros 

comparativos, al término de cada unidad, con la finalidad de afianzar las ideas principales de la misma 

y consolidar los contenidos explicados. 

Al final de cada unidad se planteará una actividad final que contribuirá a desarrollar el contenido del 

módulo en la práctica: la realización de un Plan de Empresa relacionado con alguna de las actividades 

del sector. 

En cada unidad se irá realizando la parte del Plan de empresa correspondientes a los contenidos de 

la misma. En la unidad 8 se incluirán los siguientes aspectos: obligaciones fiscales para la empresa 

objeto del plan de negocio y confección del calendario fiscal del año en curso. 

Evaluación 

Se realizarán, las siguientes actividades de evaluación: 

Realización de una prueba escrita de los contenidos de varias unidades (tal y como aparece en el 

apartado de Evaluación de esta Programación) 

Seguimiento de la realización de las actividades descritas. 

Unidad 9 

Qué documentos tengo que utilizar. 

1. Objetivos a alcanzar.  

▪ Explica los documentos básicos que se utilizan en la actividad económica normal de la empresa, 

y sabe emplear algunos de estos documentos. 

▪ Explica los trámites y circuitos que recorren en la empresa cada uno de los documentos. 

▪ A partir de unos datos supuestos cumplimenta los siguientes documentos: nota de pedido, 

albarán, factura, letra de cambio, cheque y recibo. 

▪ Conoce y entiende los documentos relacionados con la actividad comercial. 
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2. Contenidos. 

1. Los procesos administrativos en la empresa. 

2. Los documentos relacionados con la compraventa. 

2.1 El pedido o propuesta de pedido. 

2.2 El albarán. 

2.3 La factura. 

3. Los documentos relacionados con el pago y cobro. 

3.1 El recibo. 

3.2 La letra de cambio. 

3.3 El cheque. 

3.4 El pagaré. 

3. Actividades de enseñanza aprendizaje y evaluación. 

En cada unidad didáctica, el alumnado realizará actividades de enseñanza aprendizaje, para facilitar 

la comprensión de la misma. 

Cuando la unidad lo permita, se realizará una actividad inicial mediante el comentario o debate de 

alguna noticia de actualidad aparecida en prensa u otro medio de comunicación o bien a partir de algún 

texto legal u oficial relacionado, que ponga de manifiesto los conocimientos y aptitudes previos del 

alumnado y nos permita detectar ideas preconcebidas y despertar el interés hacia el tema. 

De esta forma, también se muestra al alumnado que lo aprendido no es algo separado de la realidad 

y se fomenta la lectura. 

Además, se apoyarán las explicaciones del profesor, con actividades de desarrollo, como realización 

de cuestionarios y resolución de casos prácticos, para favorecer la comprensión y asimilación de los 

contenidos. 

Asimismo, con el objetivo de que desarrollen y amplíen los conocimientos adquiridos en la unidad, 

navegarán por diversas páginas webs relacionadas con los contenidos tratados. 

Todo lo anterior, se podrá completar con la realización de resúmenes, esquemas y cuadros 

comparativos, al término de cada unidad, con la finalidad de afianzar las ideas principales de la misma 

y consolidar los contenidos explicados. 
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Al final de cada unidad se planteará una actividad final que contribuirá a desarrollar el contenido del 

módulo en la práctica: la realización de un Plan de Empresa relacionado con alguna de las actividades 

del sector. 

En cada unidad se irá realizando la parte del Plan de empresa correspondientes a los contenidos de 

la misma. En la unidad 9 se incluirán los siguientes aspectos: enunciado de un supuesto de 

compraventa de la empresa objeto del plan de negocio y cumplimentación de los diferentes 

documentos relacionados. 

Evaluación 

Se realizarán, las siguientes actividades de evaluación: 

Realización de una prueba escrita de los contenidos de varias unidades (tal y como aparece en el 

apartado de Evaluación de esta Programación) 

Seguimiento de la realización de las actividades descritas. 

 

5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACION   

1. Asociados al Resultado de aprendizaje 1 

Identificar el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad. 

Analizar la importancia del concepto de cultura emprendedora como fuente de creación de empleo y 

bienestar social. 

Valorar la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la colaboración como 

requisitos indispensables para obtener éxito en la actividad emprendedora. 

Analizar la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una pyme del sector. 

Potenciar la actividad emprendedora de un empresario que se inicie en el sector. 

Analizar y valorar la importancia del riesgo como elemento inevitable de la actividad emprendedora. 

Describir la estrategia empresarial relacionada con los objetivos de la empresa. 

Definir una determinada idea de negocio que servirá como punto de partida en la elaboración de un 

plan de empresa. 

2. Asociados al Resultado de aprendizaje 2. 

Identificar el concepto de sistema aplicado a la empresa. 

Distinguir entre el entorno económico, social, demográfico y cultural que rodean a la empresa. 

Importancia de las relaciones con clientes, proveedores y competencia en la actividad empresarial. 

Describir los elementos del entorno relacionados con una pyme del sector. 

Analizar los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa y su relación con los objetivos 

empresariales. 

Analizar la responsabilidad social, costes y beneficios sociales de una empresa del sector y su 

importancia como un elemento de la estrategia empresarial. 
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Estudiar la viabilidad económica y financiera de una pyme del sector. 

3. Asociados a Resultados de aprendizaje 3. 

Analizar las diferentes formas jurídicas de la empresa. 

Especificar el grado de responsabilidad legal de los propietarios en función de la forma jurídica 

elegida.  

Distinguir el tratamiento fiscal establecido para las distintas formas jurídicas. 

Diferenciar los distintos trámites de constitución de una empresa del sector atendiendo a la 

legislación vigente. 

Identificar principales ayudas y subvenciones para la creación de una empresa. 

Elaborar un Plan de empresa relacionado con el sector en el que se desarrollen los conceptos 

anteriores, estudiar su viabilidad e incluir los trámites de constitución y puesta en marcha. 

Búsqueda de vías de asesoramiento para la constitución de una empresa del sector. 

4. Asociados a Resultados de aprendizaje 4. 

Analizar los conceptos básicos de contabilidad, y técnicas de registro de la información contable. 

Describir las obligaciones fiscales de una pyme del sector. Tipos de impuestos y calendario fiscal. 

Explicar la finalidad de la documentación básica utilizados en la actividad económica habitual en la 

empresa, saber cumplimentarlos y entender los circuitos que dicha documentación recorre en la 

empresa. 

Conocer y seleccionar para una pyme del sector las fuentes de financiación bancaria. 

Se establecen a continuación los contenidos que se consideran básicos  exigibles para 

superar el módulo profesional: 

 

● Especificar el grado de responsabilidad de las distintas formas jurídicas de empresa. 

● Identificar los requisitos legales mínimos exigidos para la constitución de una empresa según 

su forma jurídica. 

● Esquematizar en un cuadro las características legales de cada tipo jurídico de empresa. 

● Distinguir el tratamiento fiscal para las distintas formas jurídicas de empresa. 

● Comparar las características básicas de los distintos tipos de contratos. 

● Explicar la finalidad de los documentos básicos utilizados en la actividad económica de la 

empresa (pedido, albarán, factura, letra de cambio, cheque y recibo), y saber cumplimentarlos. 

● Enumerar los trámites exigidos para la constitución de una empresa, nombrando el organismo 

donde se tramitan, el tiempo y forma requeridos. 

● Explicar los principios básicos de técnicas de negociación con clientes y proveedores y de 

atención al cliente. 

● Describir los medios más habituales de promoción de ventas en función del tipo de producto o 

servicio. 

● Conocer las distintas fuentes de financiación de la empresa. 
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● Elaborar un pequeño proyecto empresarial. 

 

Dada la situación actual, y teniendo presente los contenidos esenciales de la 

programación, en el caso de que estos no se pudiesen completar (como  consecuencia de la 

situación de la pandemia), se justificarían las causas en la  memoria final del curso. 

 

6. METODOLOGIA. 

6.1 Metodología general 

 El Real Decreto 1538/2006, dispone “La metodología didáctica de las enseñanzas de formación 

profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso 

correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos 

propios de la actividad profesional correspondiente.” (Artículo 18.4) 

Por otro lado con respecto a las personas adultas el citado RD establece en su artículo 33 que se 

utilizará “una metodología flexible y abierta, basada en el autoaprendizaje” y teniendo en cuenta 

los apoyos “necesarios, en cada caso, a las personas con discapacidad”. 

Además, se tendrán en cuenta las “Orientaciones pedagógicas” de la normativa que regula los ciclos 

de Grado Superior en los que se imparte el módulo, que son: 

El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y laboral, en especial en lo 

referente a las empresas del sector. 

La realización de casos y dinámicas de grupo que permitan comprender y valorar las actitudes de los 

emprendedores y ajustar la necesidad de los mismos al sector.. 

La utilización de programas de gestión administrativa para pymes del sector. 

La realización de un proyecto de plan de empresas que incluya todas las facetas de puesta en marcha 

de un negocio, así como justificación de su responsabilidad social. 

La metodología que se llevará a cabo será activa y participativa y variada dependiendo de los temas 

tratados. En general: 

● Investigación por parte del profesor de los conocimientos previos de los alumnos y grado de 

motivación hacia el tema. 

● Utilización de periódicos, revistas y webs especializadas para acercar el módulo a los alumnos 

y que vean la utilidad práctica. 

● Impartición teórica-práctica de los conceptos y procedimientos necesarios con ayuda de 
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presentaciones en Power Point y de la pizarra. 

● Realización de casos prácticos, debates, dinámicas de grupo, visualización de videos, etc. 

 

6.2 Recursos materiales y didácticos 

Se recomendará al alumnado, para mejor seguimiento de la explicación del profesor, el libro de texto 

“Empresa e iniciativa emprendedora” (editorial McGraw-hill). 

He seleccionado esta obra por su eminente enfoque práctico, en las diferentes unidades se va 

exponiendo ordenadamente los aspectos fundamentales de la creación de una empresa, ilustrándolos 

continuamente con ejemplos prácticos, y desarrollando al final del curso un proyecto empresarial para 

el establecimiento de una pequeña empresa. 

Además, se llevarán a clase la Guía de emprendedores (Ayuntamiento de Logroño), recortes de prensa, 

sobre todo extraídos del periódico expansión, empresarios de la Rioja, etc., que ilustren los temas 

abordados en clase.  

Se manejarán distintos tipos de documentos: letras de cambio, cheques, albaranes, nóminas, 

documentos relativos a la cotización a la seguridad social, escrituras de fundación de diferentes tipos 

de sociedades, contratos etc. 

Asimismo se trabajará de forma habitual con legislación actualizada para completar los contenidos 

fundamentales del módulo. 

En algunos temas se proyectarán vídeos y se apoyarán las explicaciones con proyección de 

transparencias o diapositivas de power point. 

Además se utilizará como recurso Internet que ofrece la posibilidad de obtener datos, realizar consultas, 

descargar documentación, etc. 

 

7. EVALUACIÓN. 

7.1  Características de la evaluación del alumnado 

La evaluación del módulo de EIE será integradora, ya que debe tener en cuenta las capacidades 

generales establecidas para estas enseñanzas. 

 

7.2 Procedimientos e Instrumentos de evaluación  

La evaluación que se hará será inicial, formativa y sumativa. 

Se realizará una evaluación inicial al comienzo del curso para ser conscientes de los conocimientos 

de los que parten los alumnos y observar la progresión en sus aprendizajes.  

A lo largo del curso se realizará la evaluación formativa que nos informe de la evolución del alumno 

y de la práctica docente, y finalmente en marzo, se realizará una evaluación sumativa en la que se 

tendrá en cuenta todo lo realizado en el curso. 

Se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación: 

✔ Trabajo diario del alumno durante clase 
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✔ Trabajos presentados: Tanto obligatorios como voluntarios 

✔ Pruebas teórico-prácticas. 

 

Las faltas de asistencia 

En el Reglamento de Régimen Interno del IES La Laboral en el que se imparte este ciclo formativo 

se establece que “La falta a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación 

correcta de los criterios generales de evaluación y de la propia evaluación continua.”. Aquellos alumnos 

que superen el 10% de las clases presenciales correspondientes al módulo podrán perder el derecho 

a evaluación continua según lo determine el departamento de FOL. 

 

7.3 Criterios de calificación 

Se realizarán dos evaluaciones coincidiendo con la programación del Centro.  

Al final del proceso de evaluación se obtendrá una calificación de la siguiente forma: 

Apartado 1: El 45% de dicha calificación corresponderá a las pruebas específicas de evaluación. 

Se realizarán una o varias a lo largo del trimestre.  

Si se realizaran dos pruebas a lo largo del trimestre, la primera, de la mitad de las unidades 

programadas, sería eliminatoria con una puntuación mínima de 5 puntos. 

Las pruebas objetivas de evaluación podrán constar, en función del bloque temático, de preguntas 

cortas, de desarrollo, test, resolución de casos prácticos o de una mezcla de todo, de aquellos 

contenidos desarrollados en el aula. 

 

Apartado 2: El 45% de dicha calificación corresponderá a la presentación y evaluación de otras 

actividades de enseñanza aprendizaje propuestas (presentación de la carpeta con los trabajos 

correspondientes del proyecto empresarial). 

Para realizar media con el primer apartado será necesario superar este apartado 2 con al menos 5 

puntos sobre 10.  

La calificación de este apartado (para ponderar con un 45%) se obtendrá de la siguiente forma: 

El 20% corresponderá a la calificación de la carpeta con los trabajos realizados hasta 

aproximadamente la mitad del trimestre. 

El 80% corresponderá a la calificación de la carpeta con todos los trabajos realizados durante el 

trimestre. 

Se considerará que los trabajos, se han entregado tarde, si la entrega se realiza dentro de las 48 horas 

siguientes al plazo (día y hora) indicado por la profesora; en este caso se penalizará al alumno con 2 

puntos menos en la calificación correspondiente (o del 20% o del 80% o de ambos). 

Se considerará que la carpeta no ha sido entregada, cuando la entrega se realice después de las 48 

horas siguientes al plazo indicado por el profesor. 
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Además, la NO entrega de los trabajos anteriores conllevará un cero en la calificación correspondiente 

(o del 20% o del 80% o de ambos). 

 

Apartado 3: El 10% de dicha calificación corresponderá a la valoración de la actitud del alumnado en 

el desarrollo de la clase: interés, atención y participación en la materia, respeto por el/la profesor/a y 

compañeros/as, uso y cuidado del material e instalaciones del centro, así como traer el material 

habitualmente a clase. 

 

Para la calificación final del módulo se calculará una media aritmética de las dos evaluaciones del 

curso, siempre y cuando cada una de ellas haya sido superada con al menos un 5.  

Tanto en marzo, después de los resultados de la 2ª evaluación, como en la segunda convocatoria 

ordinaria se realizará una recuperación final dividida en dos partes correspondientes a cada una de las 

evaluaciones.  

El alumnado en la convocatoria de marzo realizará exclusivamente la recuperación de las evaluaciones 

que tengan pendientes. 

En cualquiera de los casos, el alumno deberá sacar en el examen de recuperación final 

correspondiente, al menos 5 puntos sobre 10 para aprobar. Además, será imprescindible para superar 

el módulo la presentación del proyecto de empresa y/o los trabajos individuales propuestos 

fundamentados en las carencias presentadas por cada alumno/a en particular.  

Durante el período de la FCT el alumnado podrá mantener entrevistas con el/la profesor/a para resolver 

todas las dudas que estime. Se pondrá a disposición del alumnado una colección de actividades que 

le ayudará en el proceso de la recuperación. 

 

Cuando en el transcurso de una prueba (examen) de evaluación trimestral el/la profesor/a tenga 

constancia de que un/una alumno/a está copiando (o está utilizando cualquier medio prohibido para la 

realización del mismo), automáticamente se le suspenderá dicha prueba de evaluación. 

Si se tratase de un examen final (junio, enero o marzo), se le suspenderá igualmente y quedará 

pendiente de recuperación para la siguiente convocatoria que le corresponda. 

 

No obstante lo anterior, este proceso de evaluación continua no podrá ser seguido por aquel alumnado 

que supere el número de faltas de asistencia que se establece de forma general en Reglamento de 

Régimen Interno del Instituto. La evaluación para este alumnado consistirá en una prueba global que 

comprenda todos los contenidos del curso (tanto en primera como en segunda convocatoria ordinaria). 

 

El alumnado que no haya superado el módulo de EIE en junio, realizará un examen de todos los 

contenidos del módulo en enero, en el que deberá sacar al menos 5 puntos sobre 10 para aprobar. 
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Además, será imprescindible para aprobar el módulo la presentación del Proyecto empresarial y/o los 

trabajos individuales propuestos fundamentados en las carencias presentadas por cada alumno/a en 

particular.  

 

 

8. MEDIDAS DE ATENCION A LA DIVERSIDAD 

Las medidas ordinarias y generales son la realización de una evaluación inicial de los alumnos, 

establecer una diversidad de actividades, atender a la diversidad de ritmos de aprendizajes de cada 

alumno, prestar atención individual en la medida de lo posible, y adaptarse a la diversidad de grupos y 

por lo tanto de capacidades y motivaciones frente al estudio. Estas medidas se destinarán 

fundamentalmente a los alumnos que no hayan superado alguna evaluación o tengan dificultades en 

el aprendizaje de los contenidos. Se realizará repaso de los aspectos que no se hayan comprendido, 

a fin de que cada alumno pueda reconocer y expresar sus dudas. 

Se asesorará a los alumnos interesados especialmente en alguna cuestión concreta tratada a lo largo 

del curso, para que de este modo puedan profundizar en el aportándoles materiales e indicándoles 

otras fuentes de información. 

 

 

9.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Se intentarán visitar entidades interesantes por su vinculación con los contenidos del módulo tales 

como: la Cámara de comercio de Logroño, Federación de Empresarios de la Rioja (FER), Agencia de 

desarrollo económico (ADER) u otros similares. 

Los alumnos deberán ir a recoger todos los documentos necesarios a los organismos competentes: 

Ayuntamiento, INSS, Hacienda de la Rioja, etc. Así como a las entidades bancarias que estimen 

oportunas, con el fin de realizar el trabajo de creación de una pequeña empresa (todo esto en horario 

lectivo). 

Igualmente se intentará traer al instituto empresarios que hablen de su propia experiencia y de las 

dificultades más comunes a la hora de poner en marcha un negocio. 

 

 

10. TEMAS TRANSVERSALES 

Estarán presentes en todos los contenidos a tratar en el módulo que nos ocupa y esto se traducirá 

fundamentalmente en las actividades propuestas. 

Entre los principales temas transversales citaremos algunos de los más significativos de cara a los 

contenidos a impartir y más con repercusión en la sociedad actual: Educación para el consumo, 



Programación didáctica. Empresa e Iniciativa emprendedora. Grado Superior. 

 

 

28 

 

Educación para la igualdad de oportunidades, Educación Medioambiental, Educación para el comercio 

justo y Educación para la paz. 

 

 

11.  ORGANIZACIÓN DE LA ORIENTACIÓN ESCOLAR, PROFESIONAL Y FORMACIÓN PARA 

LA INSERCIÓN LABORAL. 

El Plan de Orientación Académica y Profesional constituye el instrumento específico de planificación 

en el I.E.S para guiar la evolución académica de los alumnos e informarles de las salidas profesionales 

de las enseñanzas cursadas. 

Según el artículo 58 del Decreto 54/2.008, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria en La Rioja, la Jefatura de Estudios elaborará 

junto al Departamento de Orientación, el Plan de Orientación Académica y Profesional de acuerdo con 

los criterios fijados en la Comisión de Coordinación Pedagógica y en el Claustro de profesores y con 

los criterios de carácter general definidos en los documentos de planificación que por su naturaleza les 

conciernan. 

Además, el Departamento de Orientación desarrollará la orientación educativa, psicopedagógica y 

profesional de los alumnos especialmente en lo que concierne a la elección entre las distintas opciones 

académicas, formativas y profesionales. 

El profesorado que imparte el módulo de Formación y Orientación Laboral colaborará en el diseño del 

Plan de Orientación Académica y Profesional y contribuirá junto al Departamento de Orientación del 

centro en el desarrollo del mismo. 

Así, desde el Departamento se trabajan contenidos que específicamente van dirigidos a la búsqueda 

de empleo y la orientación laboral de los alumnos con la intención de formarles, en primer lugar y de 

orientarles de cara a su inminente en muchos casos inserción en el mundo del trabajo. 

Además, se colabora junto al Departamento de Orientación impartiendo a alumnos de la ESO charlas 

informativas sobre los distintos itinerarios profesionales posibles. 

Por otro lado, desde el Departamento también se motiva y se anima a la participación de los alumnos 

en concursos organizados desde la Cámara Oficial de Comercio e Industria de La Rioja y Emprende 

Rioja, como el “Concurso de Ideas de Negocio” y el “Concurso de ideas de negocio para 

Emprendedores”, organizado por la Cátedra de Emprendedores de la Cámara Oficial de Comercio e 

Industria en la Universidad de La Rioja. Ambas iniciativas pretenden fomentar el espíritu emprendedor 

para que apliquen sus conocimientos y experiencias, en el desarrollo de productos y servicios con 

posibilidades de comercialización. 

Por último, y no menos importante mencionar la colaboración del Departamento  con el profesor tutor 

en el centro de los alumnos que realizan el módulo de Formación en Centro de Trabajo. 
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12. NECESIDADES Y PROPUESTAS DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO. 

Teniendo presente que los contenidos a impartir en el módulo varían con bastante frecuencia como 

consecuencia de los cambios que se producen en la legislación de aplicación: trámites de constitución 

y puesta en marcha, reforma laboral, fiscalidad, y normativa de la seguridad social fundamentalmente, 

sería muy conveniente que los profesores encargados de su docencia, recibieran cursos 

periódicamente de tales materias impartidos por profesionales relacionados con la Agencia tributaria, 

el ADER, Cámara de Comercio, Organismos y otras entidades gestoras de la S. social, etc., que 

contribuyesen a su actualización permanente. 

Además se consideran muy interesantes las acciones formativas online que actualmente se están 

desarrollando a través del portal de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo 

(http://www.larioja.org/edu-innovacion-form/es/actividades-formacion). 

Sólo añadir que las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación son imprescindibles en 

la impartición de este módulo. Por lo tanto, es muy importante incidir en la formación en estos aspectos. 


